
N á a . 248. Lunes 17 de Octubre. Año de 1881 

flolcfm JÉ Oficial 
A U V E R T E B C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se hpn de mandar al Jefe Polít ico 
re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 
l o s menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

P a s a o s DE S U S C I U C I O * . — E n esta cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n - \ 
sua les antic ipadas; fuera de e l la 3'5U al m e s ; 9 al tr imestre; IS ai semestre , y i 
- S ' 5 0 por un a n o . — S e admiten suscr lc iones en Madrid, en la Adminis trac ión de l í 
BOLETIJ. , plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por modín de c a r - i 
ta u la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — ] 

( u n n u m e r o sue l to , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . i 

Comisión provincial. 

Sesión de 8 de Octubre de 1881. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautesy Narbou, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior. 

Se acordó uombrar á D. Julián Ortiz do Lanzagorta, Médico de la Beneficencia 
proviucial, para que en unión del Facultativo castrense pructique la observación en 
caja de los mozos declarados útiles coudicioualmente. 

Continuando las operaciones de ingreso en caja do los quintos del actual reem
plazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

San Sebastian de los Reyes. 
14 Silvio Abad y Mcnoyo Soldado definitivo. 

Las Rozas. 
2 Victoriano Palacios y P a l a c i o s . . . . Inúti l . Ingresa en caja para la reserva. 

Talamanca. 
1 Pedro Martin y Ascnjo Ingresa en caja como recluta disponible. 

Torrelodones. 
1 Calixto García Tejedor La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to , le declara soldado; ingresa en caja para 
activo. 

2 Antonio Martin y Oñoro Ingresa en caia como recluta disponible con 
recurso pendiente. 

Villanueva del Pardillo. 
1 Felipe Bermejo Cuesta Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa cu cajú para la 
reserva. 

2 Pedro Garrido López La Comisión,revocando el fallo del Ayuntamiento , 
le declara soldado; ingresa en caja para activo. 

3 Apolinar Aldaba y Palomo Ídem id. id . 
4 J u a n Fernandez Luengo Ídem id . como recluta disponible. 
5 Faustino Rodríguez Vera ídem id . id . id . 
8 Alejo Rodríguez Cuesta ídem id. id . i d . 

Valdepiélagos. 
1 Nicanor Rojo y Pajares LaComision, revocando el fallo del Ayun tamien to , 

le declara soldado; ingresa en caja para ac t ivo . 
2 Toribio Gil y Martin ídem id. como recluta disponible. 

Audiencia. 
199 Rafael García Marqué* Ingresa ea caja como recluta disponible. 

• 

Palacio. 
1 Emilio Serreta y García Ingresa en caja para activo. 
2 Emilio Pabon y Márquez ídem id. id. 
3 Eloy Betcgon y Ramírez Redimió. 
•1 José Fernandez v Méndez Pendiente de presentación. 
5 Manuel Silva y López Ingresó en cija para activo. 
6 José Franco Ibañcz Pendiente de filiación. 
" Gregorio Martin y Sanz Pendiente de presentación. 
8 Raimundo Fernandez Duran Ingresó en caja para activo. 
9 José Muría Martínez y Á n g e l . . . . Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V a & T M O X A I D I T ü í i A I . 

Las d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d e s , excepto l a s qao 
sean á instancia de parlo no pobre, s e insertarán of ic ia lmente: 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al serv ic io n a c i o n a l 
que d imane de las mismas ; paro lo s de interés part icular 
pav'arátt 50 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea do i n s e r c i ó n . 

RESULTADO. 

10 Luis Fernandez Suao Pendiente de presentación. 
11 Ángel Ramírez y Navarro Ingresó en caja para activo. 
12 Aurcliano Berrocal y Garc í a . . . Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del distrito; ingresa en caja para la r e s e r v a . 
13 José Antonio Ortega Ingresó en caja para activo útil condic iona lmentc 
i I Manuel García y Mateo Ingresa en caja para activo. 
15 Francisco García y Salcedo Tal la , 1'515. Ingresa en caja para la reserva. 
16 Dámaso Hiruegas Cárcamo Oficíese á la Comisión provincial de Scgovia pa ra 

que ingrese en activo. 
17 Luis Fübuel y Martínez Exento por corto de ta l la . 
18 Cecilio Martin y Vclazqucz l u g r e s i para activo con recurso pendiente. 
19 Jacobo (.olombo y Cano Cubre plaza. 
20 Matías Cabeza y Pclayo Exceptuado por la Comisión conforme con el d is 

tr i to; ingresa en caja para la reserva. 
21 Isidoro Rodríguez y García Inútil , ingresa en caja para la reserva. 
22 Lorenzo Santamaría y L ó p e z . . . . . . Exceptuado por la Comisión conforme con e l d i s 

tr i to; ingresa en caja para la reserva . 
23 Antonio García Elvira y Sainz . . . . Ídem id. id. id. id. 
24 .Tose Ilcrraiz B a l l e s t e r o s . . . . . . . _ . . . Pendiente por entermo. 
25 José Rivera y Fernandez Inúti l . Ingresa en caja para la reserva. 
2J5 Francisco Cubas y Muñoz Pendiente por enfermo. 
27 José Hernández y i'acbeco Ingresa en caja para activo útil cond ic iona lmen tc 
28 Marcelino Antonio López Longo-

ria Cubre plaza. 
29 Antonio González y Martin Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

tri to; ingresa en caja para la reserva. 
30 Marcelino García Serrano í d e m id. id. id. id. 

'.'A Ángel Magallon Macleod Redimió. 
32 Juan Castells Pecamins Ingresa en caja para activo útil condicionalmentc 
33 Mariano García Rcqucjo y Caste

llanos Ingresa en caja para activo. 
34 Ramón Bcnavides y Sanz Ídem id. id. con recurso pendiente. 
35 José Pérez Cortés Cubre plaza. 
30 Julio Hernández y Aparicio Ingresa en caja para activo. 
37 Victoriano Pozo y Monte Exceptuado por la Comisión conforme con el dis--

trito; ingresa en caja para la reserva. 
38 Pablo Martínez y García Ídem id. id. id. id. 
39 José Rivera y Oliva Inút i l . Ingresa en caja para la reserva. 
40 Antonio Fernandez y Benito Pendiente de presentación. 
41 Luis Alonso Maquedan y Manzano. Ingresa en caja para activo. 
42 Pablo García y Martin Ídem id. id. 
43 Antonio Ballesteros y Alvarez Ídem id. id. 
41 Francisco Salas j Romero ídem id. id. útil condicionalmentc 
45 Dionisio Gómez "Herrero Pendiente de presentación. 
40 Juan González Polo Ingresa para activo con recurso pendiente . 
47 José Torres Femenia Ídem id. 
48 Joaquín Benedicto y Ruiz Cubre plaza. 
49 Abelardo Arribas Hernández . . . . Ídem id. 
50 Marcos Juan Fernandez Ingresa en caja para activo. 
51 Antonio Muñoz y Pérez Cubre plaza. 
52 Santos López y Mart in . . Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

tr i to; ingresa en caja para la reserva. 
53 Eustaquio Ponce y Alonso Exento por corto de tal la. 
51 Francisco Encina y Ortega Ingresa en caja para activo con recurso pend ien te . 
55 Antonio Catalán y Si ra Ídem id. id. 
50 Gabriel Ganga y Moreno Ídem id. id. 
57 Mauricio Fernando y Cordero. . . Evento por corto de talla. 
58 Ju l io Muñoz y Medlavilla Ingresa en caja para activo. 
59 Cayetano Sánchez y J:mcnez . . . . Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

tri to; ingresa en caja para la reserva. 
00 J u a n Ramírez y Moreno ídem id . id. id. 
61 Fermín Zapatero Bascones Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
03 Manuel Delgado de la Iglesia Inút i l . Ingresa en caja para la reserva . 
04 Francisco Font do Mora y P e r i s . . Redimió 
05 Antonio Maestre y Fernandez Ingresa en caja para activo. 
66 Eduardo González Greciano La Comisión, revocando el fallo del distrito, le d e -

clara exceptuado; ingresa en caja para la reserva . 
67 José 0«ea y Osorio Pendiente de filiación. 
08 Nicolás González Rogel Redimió. 
69 Victoriano García Cabrera Cubre plaza. 
71 Antonio Hidalgo Mor id Tal la , 1*310. Ingresa en caja para la reserva . 
72 José Jul ián Repullos Ingresa en caja para activo. 
73 Enrique García del Valle Excluido como cubano sin reclamación. 
74 Alejandro Nieto y García Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

t r i to; ingresa en caja para la reserva. 
75 Ignacio Aguirrc y Montcgui Redimió. 
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HÚMEROS Y NOMBRES. 

76 Ladislao Sánchez Parao.. 

RESULTADO 

77 Luis Ruiz Alvarcz 
78 Agustín Vnssallo y Rosselló. 
79 Enrique Fernandez y Ro Irigo.. 
80 Eusebio Baidua y Esteban 
81 Rafael Rcuzo 
82 Felipe Ortiz «le Zugasti y Rizzo. 
83 Francisco Carrocera y Castellar. 
84 Gregorio Scjucla y Uacz 

85 Francisco Alvarcz y T o r r e s . . . . 
86 Jacobo Bcnitcz y Jiménez 

87 Federico Saiz y Candelas. 
88 Blas Ort':/. v A r a n d a . . . . 
89 Agustín Castillejo Felipe. 

*90 José Frial y Merino 
91 Manuel Suriano Bada 
92 Ramón Parada y Diaz 
93 José María Monje y López. 

94 Francisco Scpúlv?da y Agudo 
95 Jacinto Hernández y Or tega . 
96 Alberto Moriega y Anglada 
97 José Pérez Ostalé 
98 Felipe Cuervo y Moreno 
99 Esteban ' inrn 'a Lorcnte 

100 Alfonso do Bustos y Bustos. 
101 Pedro Higuera Canales 

102 Fernando Picrrad y Urrut ia 
103 José Alvarez Cabanas 
101 Ignacio Fernandez Ascja y L e a l . . . 
105 Antonio 1,lamparas y Es te rc l l e s . . 
106 Manuel Sidro y Galán 
107 José Itubio Iglc«la8y Alonso. . . . . 
108 Jobé Roca y Lcon 

109 Julián Barbitas y Rodríguez 
110 Ricardo González de las l l e r a s . . . , 
111 Fructuoso Arias y Fernandez 

112 José María Suarez 
114 Eduardo Mcncndcz y Gabriel 
115 Ccferino Godiuo y San M a r t i n . . . . 

116 Gonzalo de Vargas y F e r n a n d e z . . 
117 Alfredo R i s t h e r y Rodríguez 
118 Joaquín Pérez Loidc. 
119 .luán Dorado y Fernandez 
120 José Muñoz de Bacna y Vellut i . . 
121 Leoncio Sauz de Galdcano y So

brino 
122 Matine Martínez y Rodríguez 
124 Enrique Díaz v Marco 
125 Celedonio Torralba y B e r n c d o . . . . 
126 Evaristo Fernandez y Díaz 
127 Juan Cantón Salazar y Z a p o r t a . . . , 
128 Arturo Rodríguez Conipagny 
129 Pedro Saravia Ruiz Esquide 
130 Joaquín Casal y C a r b ó n . . 
131 Bonifacio del Amo y Cortés 
132 José Robles y Guiral 
133 Plácido de Andrés y Montejo 

131 Federico González del Rivcro 
135 Pedro Escudero y Alonso. 
i: 
131 

l o o r e a r o r . > c u u c r o y A I O I I S U 

136 Antonio Ulan y T o r r e s . . 
137 Ccferino García y García 

138 Manuel Soler Castañeira 
139 Policarpo Sotres y Rcvilla 
140 Luis María Diaz y Bcllini 
141 Adolfo Aguilar y García 
142 Mariano Zapata y Polo 

143 Tomás Ibañez y Escudero. . 
144 Nicasio Rubio y Ramírez 
115 Santiago de lu Vega y Arocena . . . 
146 Francisco Rodríguez y Rodríguez. 

147 JoséNuñcz Rivadulla 
148 Francisco Hernando Cocha 

149 Rafael de los Rios y J i m é n e z . . . 
1(0 Canuto Feruamlez y R o b l e d o . . . 

151 Alfredo Lafuente é lba r r a 
152 Pedro Ortega 
153 Manuel Fernandez y Fernandez 
152 Lorenzo Rodrigo y Callejo 

155 Juan Tor ren te y García 
156 Faustino Vega y Serantes 
157 Francisco Cavas Notario 

158 Ignacio Hernández Pérez . 
159 José Vcrdú v M a r t í n e z . . . 

161 Teodoro Gonzalo/, y Montero. . . . 
163 Francisco Orne y P e r d i g u e r o . . . . 
162 Sebastian López Arrojo , 
1»..') Jiüiti Garcfa y González 
166 Enrique Salcedo Cuatro , 
11.7 l-.milio Fuentes y Carretero . . . . 
160 José (Jardo y Zapata 
170 Cándido López y Garría 
171 Adalberto Córdoba y Paiazuclos. 
172 Jesús Par» jo y Kcheniquc 
173 Emilio Fernandez de la Fuente . . 
174 José Eclialucc y Fchaluce 

Exceptuado por la Comisión conforme con el dis
tr i to; ingresa en caja para la reserva. 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente por enfermo, 
ídem id . id. 
Ingresa en caja para activo, 
ídem id. id. con recurso pendiente 
Redimió. 

Cubre plaza . 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

tri to; ingresa en caja para la reserva. 
Redimió. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d is

trito; ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tr i to: ingresa en caja para la reserva. 
Ídem id. id. id. 
Cubre plaza. 
Redimió. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa en caja ¡tara la rese rva , 
ídem id. id. id. id. 
Tal la , 1*525. Ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente por enfermo. 
Redimió. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Cubre plaza. 
Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Cubre plaza 
Inúti l . Ingresa en caja para la reserva . 
Ingresó en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa en caja para la reserva. 
Inút i l . Ingresa en caja para la reserva . 
Redimió. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa en caja para la reserva. 
Ingresó en caja para activo, 
ídem id . id . 
Enfermo en el Hospital provincial. Oficíese al s e 

ñor Director para su presentación el dia 21. 
Ingresa en caja para activo útil condicionalmcnte. 
Pendiente de ingreso en la Coruña. 
Prófugo. 
Ingresa en caja p a r a activo con recurso pendiente. 
Redimió. 

Ingresa en caja para activo con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Cubre plaza. 
Pendiente de curación. 
Cubre plaza, 
ídem id. 
Cubre pinza 
Exento por corto de talla. 
Cubre plaza. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. id. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa encaja para la reserva, 
ídem id. id. id. id. 

Tal la , P o l o . Ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Cubre plaza. 
Ingresa en caja para activo. 

. ídem id. id. 
ídem id. id. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

t r i to ; ¡ngr s» en caja para la reserva. 
Ingresó en caja para activo con recurso pendiente. 

Exceptuado por 11 Comisión conforme con el dis
trito; ingresa para la reserva. 

Inú t i l . Ingresa p a r a l a reserva. 
Ingresa en caja para 3ctivo. 
ídem id. id. 
Exento por corto de talla. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa para In reserva. 
. ídem id. id. id. 
. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Exceptuado por la Comisión conforme con el dis
trito; ingresa para la reserva. 

Ingresa para recluta disponible. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa para la reserva. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresa como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo. 
Ídem de curación. 
Ingresa como recluta disponible. 

. Ídem id. id. 

. Ídem id. id. 
. ídem id. id. 
. Cubre plaza como id. id. 
. Ingresó como id. id. 
. ídem id. id. 
• Cubre plaza como id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

175 Serafín de Soto y A g u i l a r . . . . . 
176 Manuel Pariente y Avila 
177 Antonio Bernat y" Diaz 
17b Máximo Gil de la Torre 

RESULTADO. 

170 José de Cerrajería y C a b a n i l l a s . . . . 
180 Víctor Teresa y Rivera 
151 Francisco Pascual y V i l l a n u e v a . . . 
152 Félix Ontiveros > Benito 
183 Lucio Herreras Calvo 

184 Eduardo Fernandez Armcndariz . 

1S5 Cayetano García Pérez 
186 Francisco Sacz y Laguna 

IH7 Eduardo García Prieto y Martínez. 

18S Felipe Diaz del Barrio. 

IS9 
190 
191 
192 
193 
101 
196 
197 
IOS 
199 
200 

201 
202 
203 
204 
20.") 
206 
207 
20S 
200 

José del Castillo y Paniés 
Antonio García Gutiérrez 
José Méndez Solera 
José María Valenciaga y Esnarla. 
Joaquín de Soto y Aguilar 
Ricardo Cortés y Velasco 
Sebastian Vegas y Gómez 
Eugenio Pérez Villamil 
Ángel García R ie ra . . .„ 
Luis Fernandez Marcóte y S a n z . . . 
Rafael María de Qucsada y Rá-

bago 
José Lebrón y Cobo 
Antonio Lamueia y Alcrudo 
Fausto Lozano y Sastre 
Isidro Marchámalo Bobcr 
Abundio Martínez y Gómez 
Ángel Pérez y Quero 
Pedro TobiWChocola t 
Alfonso de Soto y Aguilar 
Guillermo de Vilchcs y Chcll 

210 Francisco Oropesa 

211 Baldomcro Martínez 
212 Arturo Regidor y Gómez 

214 Agustín de Dios y Alvarcz 
215 Fnrique Coto v Órt 'z 

"216 Juan Abad y 558 Juan li.-.utista... 

217 Pablo del Olmo de la Oliva 
21S Francisco de. Oña y Vicia 
210 Francisco Florcacio y V a r q u c r . . . 
220 Tomás Rodríguez de Lcou y Car

rillo 
221 Agapito García y González 

222 Ricardo García Amigo 
223 Kduardo S a m a m c d c y Manso 
224 José Salgado Mayoral 

225 Víctor González y L ó p e z . . . . . 
226 Juan Arahucte y C a r d i c l . . . . 
227 Tclcsforo García y Ncnclarcs. . 
228 Casimiro Juan de 1 ios 
220 Antonio Sánchez y Rodríguez. 
230 Antonio Florín y Torra lva . . . 
231 Luis Tomé y Valle 
232 Ricardo Martínez Pu lc ion i . . . . 
233 Enrique Vivero y G a r r i d o . . . . 
234 Toribio Sampcr e I b i z a . . . . . . 
235 Santiago Rodríguez y B l a s . . . . 
238 Ricardo Salvador y Cadenas . . 
237 Francisco Aygüen y Alvcrola. 

238 José Mariu Layunta 
230 Juan Antonio 'Crespo V i l l a r . . . . 
241 Antonio Daura Martínez 
212 Ángel Goicochea.. . . 
243 Feliciano Alonso y Diez 
241 Tomás Cepa y Pérez 
215 José Rata de Miguel 

246 Francisco Se vane Iglesias 
247 Santos Almcpin y Mafillas 
21S Francisco del Diego Calleja 
249 Ramón Amiguct y S e b a s t i a n . . . . 
250 Emilio Delgado Arizcun 
251 José Escalcro Nuñcz 

252 Carlos de. Losada y C a n t e r a c . . . 
253 Enri.pie Rodríguez Gómez. . . . 
251 J u a n Camposorio Pérez 

257 Enrique Serrano M c n c n d c z . . . . 
25S Esteban Martin < 'rejas 
250 Indalecio Sopeña Plata 
261 Francisco Mcncndcz Fernandez. 
262 Emilio Navarro Sánchez 
263 Félix Robles Bermejo 
261 Adolfo Mcdierc Rodr íguez . . . . 
263 Hii irlo Diaz V Ja lvo , 
266 Joaquín Caballero C a m a c h o . . . 
267 ¿Mariano Montano Tomás 
263 Felipe Moreno Fernandez 
260 José S a i 9 Candela 
270 Manuel Alvarcz Pcnchc 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingreso en caja como id. 
Ídem id. como id. id. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d is 

trito: ingresó para la reserva. 
Redimió. 
Ingresó como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Inútil . Ingresa en caja para la reserva. 
Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición del 

Sr . Alcaide de la cárcel . Oficíese al Sr . Gober
nador para que una vez cumplida la condena 
que es el 12 de este mc9, lo vuelva á hacer p r e 
sentar. 

Ingresa en caja como recluta disponible con recur 
so pendiente. 

Reclámese la filiación 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tri to; ingresa para la reserva. 
Ingresa en caja como recluta disponible útil con

dicionalmcnte. 
Exceptúalo por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa para la reserva. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 

Inú t i l . Ingresa en caja para la reserva. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. útil condicionalmente.. 
Corto de talla sin reclamación. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 

Ingresó en caja como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Corto de talla sin reclamación. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Inút i l , y talla P520 milímetros. Ingresa en caja 

para la reserva. 
Tal la , P520 milímetros. Ingresa en caja pa ra la 

reserva. 
Inút i l . Ingresa en caja para la reserva. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tr i to; ingresa para la rese rva . 
Ingresa en caja como recluta disponible . 

Tal la , 1*510 milímetros. Ingresa para la r e s e r v a . 
Exceptúalo por la Comisión conforme con el d is

tri to; ¡tigresa para la reserva . 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
ídem id . como id. id. 
Ídem id. como id. id. 

i ré ola: 
Tal la , 1'510 milímetros. Cubre plaza en situación j 

de reserva, 
ingresa cu caja como recluta disponible, 

í dem id. como id . i d . 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d is 

trito; ingresa para la reserva. 
Corto de talla sin reclamación. 
Tal la , P510 milímetros, ingresa para la reserva. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como i d . id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Exceptuado por la ComUion conforme con el dis

trito; ingresa para la reserva, 
ídem id. id. id. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ingresó como recluta disponible. 
Ídem como id. id . 
ídem como id . id. 
ídem como id. i d . 
Exceptuado por la Comisión confirmando el tallo 

del dUtríto; cubre plaza para la reserva. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresa en caja como id. id. 
Inúti l . Ingresa en caja para la reserva. 
Ídem id. ¡d. id. 
Ingresa en caja como recluta disponible. . ' 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa para la reserva. 
Cubre plaza c o m o recluta disponible. 
Ingresó como id. id. .. 
Exceptuado por la Comisión cou/orme con el " 1 S " 

trito; Ingresa para la reserva. 
ídem id. id. 

Corto de talla. 
Cubre plaza como rec lu ta disponible. 
Ingreso como id . id. 
Ídem como id. id. 
Cubre plata como id. id . 
Ingresó como ¡d. id . 
ídem como id . id. 
ídem c o m o id. id. útil condicionalmcnte. 
Inútil Ingresa en caja para la reserva. 
Talla, 1*510 mi l ímetros Hem id. id . 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO N Ú M E R O S V NOMBRES RESULTADO. 

271 Jul io Esquivel Rcvoulet 
273 Santos Klías de los Cobos 
271 José Cepeda Hermosa 
27.'. Lui8 Larrodcl y I / im : i igncre . . . 
276 Lorenzo Fernandez Melgu izo . . . 
277 José del Basto y García Rivero. 
278 José Blanco Collado 
279 Lorenzo Román López . 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
í d e m i d r c o m o i d r w L . , " • •—•• -
Ídem id. como id. id 
Excluido por haber fallecido. 

OQO Francisco Osuna y San Pedro . . . . Ingresó en caja como recluta disponible. 
7¡¿1 v Or f»7 Cubre plaza como id. id. 
| l l l d i fonw Jiménez García Exceptuado por la Comisión conforma 

Lugo.—Villalaye. 
Sabino Pérez y Rodríguez. Ingresó en caja como recluta disponible. 

Se<?ovia. -Ba l isa. 

2S3 Vicente Fcijoó y Sánchez. 
t n to ; ingresa para la reserva. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
284 Nicasio Galán Torrejon ídem id. como id. id. 
285 Francisco Duran y Gómez ídem id. como id. id. útil condicional mente. 
286 Ángel Rodríguez Peñasco Pendiente por enfermo. 
287 Salvador Barrero Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 
288 Antonio Taibo Carnean Ídem id. como id. id. 
289 Eduardo Horcajo Albasan Exento por corto de t a l l a . 
290 José Ordoñez J iménez Ingresó en caja como recluta disponible. 
291 José Manzanares Roldan . . Ídem id. como id. id. 
292 Manuel Martínez Domingacz . . . . Exento por corto le tal la. 
293 César Ortiz y Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible 
294 Federico Peradejordi y Soler Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

tr i to; ingresa para la reserva. 
295 Antonio Palomares y Moralcda Ídem id . id. id . 

recluta disponible. 
299 Luis Martin y Páramo. . 
300 Antonio Fernandez E s p i l a . . . 

Pendiente por enfermo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa en caja para la reserva. 
301 José Ayala J imeno Ingresa en caja como recluta disponible. 
302 Martin Gómez y Gómez Ídem id. como id. id. 
303 Plácido Echavarría y Fo lgue i ras . . Cubre plaza como id. id. 
304 Mariano Marcos Gutiérrez Pendiente de curación. 
305 Pedro Risco Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 
306 Enr ique Fernandez Gamiz ídem id . como id. id . 
307 Domingo Blasco García Pendiente por enfermo. 
3üS Mariano Bellini y Hcrrasa Ingresa en caja como recluta disponible. 
309 Buenaventura Ochoa Gonzá lez . . . Exento por corto de ta l la . 

Reemplazo de 1880. 

Talamanca. 
2 Florentino Ángel López y Redondo Reconocido en revisión, útil; ingresa en caja como 

recluta disponible. 

Torrelodones. 
1 Jul ián Valero Rubio y Rubio Inút i l en revisión. Continúa en la reserva. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Lugo.—Con eirá. 
José Ramón López Ingresó en caja 

Navarra.—Tafalla. 
José María Huar te Mendicoa Ingresó en caja como recluta disponible. 

Soria.—Inés. 
Cipriano Montejo Crespo ingresó en caja como recluta disponible. 

Guipúzcoa.—Azpeitia. 
José Cabrero y Turrer ías Ingresó en caja como recluta disponible. 

Palencia.—Nogal de la Huerta. 
Deogracias Puebla Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Castellón.—Vinaroz. 
Francisco Rivas Aguirre Ingresó en caja como recluta disponible. 

Falencia.—Cevico Navero. 
• 1 • . . . . . , 

Cayetano Asensio Padillo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Zamora.—Fuentesaúco. 
Manuel Acisclo Puigbó Ingresó en caja como recluta disponible. 

Logroño.—Nieva de Cameros. 
Julián Bcmaldez Saez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Valencia.—Villa de Teresa. 
* 

Felipe Serrano García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—V illamor. 
Francisco Llarandi García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Toledo. 
Joaquín Calvo y Mateix . . . Ingresó en caja como recluta disponible. 

Corufia.—Cánduas. 
Alfonso Nauton Fuentes Ingresó en caja como recluta disponible. 

Guadalajara.—Matarrubia. 
Celestino Pérez Hcrvás Ingresó en caja como recluta disponible. 

Juan Benito Manso. Ingresó en caja como recluta disponible. 

Vizcaya — Valmaseda. 
Donato Velez Rosales . . Ingresa en caja. 

Salamanca.—liéj a r. 
Vicente Hernández Auaya Ingresa en caja. 

Oviedo —Cangas de i'inoo. 
Cándido Alvarcz Ingresa en caja. 

Ídem.—Santiago-Sierra. 
Ceferino Mcncndcz Carcia Ingresa en caja. 

ídem.—Santa Eulalia. 
Perfecto Rodríguez García Ingresa cu caja. 

Burgos.—Aranzo de Miel. 
Segundo del Rió Vivaneo Ingresa en caja. 

Oviedo.—Businan 
•,.^uii i i.;.i..../ . . . . . . . 
Ceferino Antón Gallo Talla, 1'490. Corto de talla. 

i Gerona.—Puigcerdá. 
Marcos Ester Junoy Ingresa en caja. 

Lugo.—Paradela. 
Luis López González Ingresa en caja. 

León. 
Jerónimo Lobon Montejo Ingresa en caja como recluta disponible. 

Almería.—Serón. 
Antonio García Parra Ingresa en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Abasma. 
Domingo Sanz Martin Ta l l a , 1*530. Reserva. 

Valladolid. 
Perfecto Soto y Olmo Ingresa en caja. 

Coruña.-Lallo. 
Ramón Facal Lema.. . Ingresa en caja. 

Oviedo.—Mieldes. 
• • • 

Félix Martínez Méndez Ingresa en caja. 

Guadalajara.—Málaga del Fresno. 
Salvador Monasterio Pérez Ingresa en caja. 

León.—Tabladillo. 
Sebastian Blas Alonso Ingresa en caja. 

Ídem.—PedTcdo. 
Blas Alvarcz Fernandez Ingresa en caja. 

Oviedo.—Cudillero. 
José Rodríguez y Martínez . . Redimió. 

lieemplaze de 1877. 

Cáceres.—Pozuelo. 
Manuel Sánchez Martin Ingresa en caja para la reserva. 

Y no hab iendo más a s u n t o s de que t r a t a r , se l evan tó la sesíou, de q u e 
E l V icep re s iden te , Dionisio de Revue l t a .=121 Sec re t a r i o , Camilo Pozzi . 

certifico.= 



Lunes 17 de Octubre de 1881. 

económica. 

NEGOCIADO DR P R O P I E D A D E S . — V U N T A S . 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Setiembre último^ y cuyo pormenor 
es el siguiente: 

NÚMEROS 
del inventar io . CLASK DK LA FINCA. PROCEDENCIA. PUEBLO EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
d e l r e m a t e 

PESETAS CK!»TS. NOMBRE DE LOS R E M A T A N T E S . 

1.041 
¿s'. tós 
12.099 
12:100 

35 
501 
401 

14 

D. Frutos Camba. 
D. Pedro Paredes. 
D. Martin Hernán. 
D. Jul ián Fernandez. 

1.041 
¿s'. tós 
12.099 
12:100 

35 
501 
401 

14 

D. Frutos Camba. 
D. Pedro Paredes. 
D. Martin Hernán. 
D. Jul ián Fernandez. 

1.041 
¿s'. tós 
12.099 
12:100 

35 
501 
401 

14 

D. Frutos Camba. 
D. Pedro Paredes. 
D. Martin Hernán. 
D. Jul ián Fernandez. 

1.041 
¿s'. tós 
12.099 
12:100 

35 
501 
401 

14 

D. Frutos Camba. 
D. Pedro Paredes. 
D. Martin Hernán. 
D. Jul ián Fernandez. 

1.041 
¿s'. tós 
12.099 
12:100 

35 
501 
401 

14 

D. Frutos Camba. 
D. Pedro Paredes. 
D. Martin Hernán. 
D. Jul ián Fernandez. 

1.293 
2.958 

Rústica. 
í d e m . . . 

Propios 
Í d e m . . , 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Ciudad-Real . 
Burgos 

27.260 D. Lorenzo Delgado. 
18.205 D. Pedro Vallejo y Pereda . 

Madrid 1 2 de Octubre de 1 8 8 1 . = J u a n Oriol. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 6 del mes de Octubre de 1 8 8 1 , que se publica eu este periódico oficia) con 1 0 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Srcs. Alcalde.s fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Gregorio López 
D. Indalecio Encinas 
El mismo -
D. Patricio Hernández 
D. Galo Bello 
£1 mismo • 
D. Joaquin Hurtado 
D. Anastasio Benito 
D. Domingo Gorrachategui . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Fernandez 
El mismo 
D. Eugenio Fernandez 
BÍ mismo 
D. Mariano Alonso 
D. Enrique Pérez 
El mismo 
D. Alfonso Berrocal 
D. Mariano Alonso 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Navas de Bui t rago. 
Parla 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Redueña 
ídem 
ídem. • • •< 
Ídem 
Parla 
ídem 
El Álamo 
Ídem 
Campo-Real 
Pinto 
Ídem 
Colmenar 
Campo-Real 

CLASE DE LA F I N C A . 

4 

Rústica . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 

T É R M I N O . 

Meco 
P e r a l e j o . . . . 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
R e d u e ñ a . . . . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 
Parla 
ídem 
El Á l a m o . . . 
ídem 
Torres 
P in to . . - . . . 
ídem 
Manzanares . 
Torres 

P R O C E D E N C I A . 

• \\ v 
Clero . 
í d e m . 

Propios. 
í d e m . 
Cle ro . 
Í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents 

14*25 
71*60 

350 
50-13 
ss-r.o 
31*88 
29*46 
52*50 
12*63 
10*13 
75*75 
7*88 

19*63 
9*25 

55 
34*63 

7*63 
205*50 
275*75 
010 

31*38 

Madrid de 6 Octubre de 1 8 8 1 . = 1 4 1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Octubre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto do 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
i 

D. Mauricio Fernandez 
D. Domingo B a ñ a r e s . . . 
El mismo 
D. Fructuoso Inés 
D. Agustín M o r e n o . . . . 
D. Bruno García 

VECINDAD. 

Collado 
Torre laguna 
Ídem 
ídem 
C h i n c h ó n . . . 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Í d e m . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 

TERMINO. 

Collado . . . . 
Torre laguna 
Ídem 
Ídem 
C h i n c h ó n . . . 
Santorcaz . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
í dem. 
ídem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

25*02 
24*75 
41*38 

112*51 
18*S8 

Madrid 7 do Octubre de 1 8 8 1 . = I í l Jefe do la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del raes de Octubre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación alas 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I). Antonio García Rizo. 
D. Narciso Sánchez . . . 
D. Juan Esteban 
D. Celedonio Mar t in . . . , 
El mismo 
D. Apolinar G inés . . . . 
!>. Manuel Herrera 
D. .lose Benito 
I). .luán Romero 
D. Agustín Pérez 
D. Antonio A g u a d o . . . 
D. Mariano García 

VECINDAD. 

Madrid 
Torrejon 
Horcajo 
Parla 
Ídem 
San Agustín 
Villar del Olmo. 
El Álamo 
San Agustín 
Torrejon 
Alcobendas 
Fuen carral , 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Madrid 
'1 orrejon 
Horcajo 
Parla . . . 
Ídem 
S-.in Aiíustin. 
Villar del O l m o . . . . 
El Álamo 
San Agustín 
Torrejon 
San Sebastian 
Chamartin 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Clero . 
í d e m . 

í d e m . 
Ídem . 
ídem. 
I ' l r i n . 

Idcin. 
[den. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

75.910 
581*63 

12-88 
37*75 

1 0 V 7 5 
37-88 

6*75 
64*25 
12-50 

285-50 
180 
101 

Madrid 8 de Oc tub ro do 1881.=Iál Jefe de la Administración económica i Juan Oriol. 



Lunes 17 de Octubre de 1881. 

RELACIÓN* de los compradores de bienes desamortizados cav»<* A W , 
dias de anticipación al v e n c i e n t e , con arreglo á t ^ ^ i ^ a e S t f ^ a T l K 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible: 

l-' mes de Octubre Je 18SL eme aa n n h i ¡ M » 
recodo 20 de. folio lo i m l ^ S ^ ^ ^ f S ^ , o f i c i a l con 10 

, oiauaojioa ares. Alcaldes fijar esta relación 

COMPRADOR. 

D. Aurcliano Beruetc 
D. Francisco Cano 
D . Andrés Alcázar 
I). Juan Florencio Almaraz 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo • 
El mismo 
D. Andrés Alcázar 

V E C I N D A D . 

Madrid , 
Ídem 
Vi i la r e j o . . . 
Manzanares. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Vi l l a r e jo . . . 

C L A S E DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica. 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
ídem . . 
dem 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 

Madrid 9 de Octubre de 1881 . -EI Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

Madrid 
Collado . . . . . . \ 

¡ Villarejo . ' . ' . . , ' , , [ 
Manzanares • • # * • ! 
ídem " \ 
ídem "! 
ídem ..'..*.*. 
ídem i.".'.'.':.! 
Ídem 
ídem , \ \ ; [ ] 
Villarejo 

Clero. 
Propios. 

Clero. 
Propios, 

ídem, 
ídem, 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 

Beneficencia. 

I M P O R T E . 

l'eselus ceñís. 

32.288*40 
5I2M0 

42* 15 
12*50 
12'GO 
10M0 
10 
10 
7'60 

10 
3S<80 

:yuniai!!ienlos. 

( i n r g ; n t a . 
D. Felipe Carretero, Alcalde constitucio

nal de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que el dia 15 de Noviem

bre próximo, á las doce de la mañaua en 
adelante, tendrá efecto en la casa consis
t o r i a l ^ este pueblo el acto de los remates 
que á continuación se expresan: 

Los pastos de la Dehesa boyal, para 
250 cabezas de ganado lanar desde 1.° 
de Noviembre hasta fui de Setiembre del 
año venidero de 1882, bajo el tipo de 250 
pesetas. 

Los pastos del monte denominado Ca-
ñuelo, por el mismo tiempo, para 160 
cabeza? lanares y tipo de 160 pesetas. 

Los pastos del monte denomiuado 
Prado Plantío, por el mismo tiempo, pa
ra 50 cabezas lanares y tipo de 50 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Garganta 8 de Octubre de 1881.=E! 
Alcalde, Felipe Carretero. 

I L e g a n é s . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Setiembre último. 

Sesión ordinaria del dia 4. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar los extractas do los acuerdos 
de la Corporación municipal tomados 
por la misma en el mes de Agosto último, 
disponiendo se remitan al Exorno. Sr. Go
bernador civil para su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acordar se saquen á subasta pública 
los pastos do los prados Obera, Butarque, 
Pradilio y Dehesa, y los del prado Arroyo 
de Butarqu». 

Acordar la reedificación de una de 
las tapias del patio do la casa consis
torial. • 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar I03 pliegos de condiciones 
formula los por la Comisión para el arren
damiento en subasta pública de los pas
tos de los prados de esta villa. 

Sesión ordinaria del dia 18. 

Quedar enterado de las disposiciones 
couteuidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Nombrar vocales de la Junta pericial 
de esta villa á l). José do la Barrera, Don 
Alejandro Callejo y ü. Juan Fernandez, 
v formular las ternas de los vocales de la 
referida Junta cuyo nombramiento cor
responde al Sr. Jefe económico do esta 
provincia. 

Acordar se reintegren á D. Félix Mar
tínez Azcoytia, apoderado del Ayunta
miento en Madrid, los intereses eorres-
poudieutes al segundo semestre de 1880 
°e las inscripciones nomiuativas que 
«utregó eu metálico, los que se han de 

aplicar á anticipaciones hechas por el Te
soro á este Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del día 25. 

Quedar euterado de las disposiciones 
¡ contenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Conceder á Doña Maximina Dorado 
la licencia que solicita para reedificar 
parte de la casa sita en la Costanilla de 
Tobares, nútn. 4. 

Los anteriores extractos han sido 
aprobados por el Avuntamiento. 

Leganés 10 de" Octubre do 1881 .= 
V.° B.'°=EI Alcalde, José l). Martiuez.= 
El Secretario, Manuel Cortés. 

J%1 ornlznr-r.nl. 

Con la debida auterizaciou superior, 
el Ayuntamiento que presido ha acordado 
subastar en público remate los pastos do 
las fincas que á eoiitinuaeion se expresan 
por las cantidades siguientes: 

Fincas . Pesó las . 

Dehesa vieja boyal 150 
Dehesa nueva 600 
Ladera de Matarrubia 200 
Ladera de las Suertes 150 
La Navata 800 

El acto se efectuará á las doco del 
dia 15 do Noviembre venidero en la sala 
consistorial, bajo los respectivos pliegos-
de condiciones que se Lailán de mani
fiesto eu la Secretaría de la corporación; 
y si no resultase postor pura todas ó al
gunas de las fincas, tendrá lugar otro se
gundo remate el 25 del mismo mes, en 
el propio sitio y hora, también con ¡gua
les condiciones. 

Moralzarzal 10 de Octubro de 1881 .= 
El Alcalde, Antoliu González. 

IWnvns d e l !JB i• y. 
En la villa de Navas del Rey, provin

cia de Madrid, se subastan eu pública li
citación los pastos de los cuarteles si
guientes, enclavados eu esta jurisdicción 
y pertenecientes á los propios de dicha 
villa: 

1.° Los del monto pinar Cerro Mesa, 
para su aprovechamiento con 300 cabe
zas lanares por año forestal, ó sea desde 
l .° de Noviembre próximo venidero á 30 
do Setiembre de 1882, bajo el tipo de 700 
pesetas. 

2.° Los de Hoya do la Horca y Sola
na, por igual término que la anterior, 
para 200 cabezas ganado de cabrío y 
tipo de 250 pesetas. 

3.° Los de la Dehesa boyal para su 
aprovechamiento con 700 cabezas lana
res, desde el dia 1.° de Noviembre de 
1881 h a s t a el dia 31 de Marzo de 1882 
y tipo de 1.250 pesetas. 

Y 4.° Los del monte Pinarejo y Va-
llefrias, de esta jurisdicción y pertene
cientes á los propios de Pelayos, y su dis
frute será desde el dia 1.° de Noviembre 
próximo á 31 de Marzo de 1882, para 
500 cabezas de ganado cabrío y tipo do 
3.5l;0 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la ca
sa consistorial de esta villa á los 30 
dias, contados desde la inserción de este 

anuncio en el BOLET N OFICIAL de esta 
provincia, á las docede su mañana, bajo 
los pliegos de coudiciones que se halla
rán de manifiesto. 

Navas del Rey lOOctubrede 1881 . = 
El Regidor Regente, Manuel Gómez. 

P a t o n e s . 
Con superior autorización se arrien

dan en pública subasta los pastos de la 
Dehesa boyal de este pueblo, cuyo apro
vechamiento empieza desde el primer dia 
de Noviembre próximo y termiuará el dia 
30 de Setiembre de 1882; y para su rema
te se señala el d o m i n g o 20 de Noviembre 
próximo, y hora de d i e z á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, para el dis
frute de 500 reses lanares, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas y condiciones del pliego 
que se hulla de manifiesto en Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Patones 12 de Octubre de IS81.=E1 
Alcalde, Martin Gaue. 

P e r a l e s d e ' l \ « j u ü a . 
Por la presento se cita y llama á Da

mián Caballero y Martínez, hijo do Ro
mualdo y Venancia, natural de Onrubia, 
provincia de Segovia, partido de Riaza, 
mozo uúm. 1 del reemplazo de 1879 por 
el cupo de Perales de Tajuña, destinado 
á la reserva por inútil, que tuvo su resi
dencia últimamente eu Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que con
curra á esta casa consistorial el d í a 15 del 
corriente á ponerse á las órdenes del co
misionado de quintos con objeto de presen
tarle en acto de revisión á la Exorna. Di
putación, ó en otro caso ante dicha Cor
poración en su Palacio de la plaza de 
Santiago, á las ocho do la mañaua del 16 
del preseute mes: apercibido caso contra
rio que le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Perales de Tajuña Octubre 9 de 
1881.=E1 Alcalde, P. D., Darío Coó, Se
cretario. 

I S a s e a f r í n . 
El Ayuntamiento de 'lascafría, con 

la competeuto autorización, enajena eu 
pública subasta los pastos del monto 
Cabeza de Hierro y laCiuta, pertenecien
te á la ciudad de Segovia, en esto tér
mino, para 5.000cabezas degauado lanar 
y por el tipo de 5.000 pesetas, estando 
señalado para la subasta el dia 17 de 
Noviembre próximo de este año, á las 
doce del mismo, en la casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Rascafiía 12 de Octubre de 1881 .= 
El Alcalde, Antonio López. 

T o r r e m o r l i a d e l ' c e d u . 

Previa la oportuna autorizaciou supe
rior, el Ayuntamiento que presido saca á 
pública subasta el arriendo de los pastos 
de invierno y primavera del soto Torre-
oton de esta villa, para 400 cabezas de ga
nado lanar para el disfrute de los pastos 
de iuvierno, por el tipo de 600 pesetas, y 
las hierbas de primavera, para 70 cabezas 
de ganado vacuno, mular y caballar, por 

el tipo do 350 pesetas en que han sido 
tasados, y bajo los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento eu el ac
to del remate. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 13 ile Noviembre inmediato, á las do
ce de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo mi presidencia. 

Lo que se auuncia al público convo- • 
cando licitadores. 

Torremocha de Uceda 11 de Octubre 
de 1881. —El Alcalde, Bonifacio Velasco. 

V l l l n m n i i t i l l i t . 

Para proveerla con arreglo á las dis
posiciones vigentes contenidas en el re
glamento de 8 de Noviembre de 1849, 
so halla vacante la plaza de guarda mu
nicipal de esta villa, dotada con el suel
do anual de 547 pesetas 50 céntimos, 
pagadas trimestralmente. 

Los aspirantes que se creau adorna
dos de los requisitos prevenidos en el ci
tado reglamento,dirigiráu sus solicitudes 
documentadas convenientemente al se
ñor Alcalde Presidente de este Municipio 
en el plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; advirtiendo que se
rán proferidos los licenciados del ejército 
quo lo justifiquen con buena uota de ser 
vicio. 

Villatnantilla 10 Octubre de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, José F. de Arana. 

V i l l a de l J P r n d o . 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta Villa del Prado para 
proceder al arriendo eu pública subasta 
de los pastos de invierno de la dehesa 
del Alamar para 1.000 cabezas de gana
do lanar por 3.000 pesetas, y los del cuar
tel del Norte para 500 cabezas por 500 
pesetas, y con el fin de que tengan lugar 
los expresados actos, sehadesignadoeldia 
20 de Noviembre próximo, ante el Ayun
tamiento, en la sala capitular, de diez á 
doce de la mañana, en donde estarán los 
pliegos de coudiciones, y hoy se encuen
tran en la Secretaría municipal para to
do el que quiera enterarse de su coute-
nido y tomar parte en la licitación: 

Villa del Prado Octubre 12 de 1881.= 
Joaquin Ovelar. 

V l l l a i i i a n t l l l a . 

Por destitución del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Deposita
rio de este Ayuntamiento, dotada con la 
retribución de uu 2 por 100 de todos los 
iugresos que durante el ejercicio ecouó-
mico se realicen en caja. El agraciado pre
sentará como fianza nn fiador solidario 
que le garantice á satisfacción del Ayun
tamiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente de este Mu
nicipio en el plazo de 15 dias, conta
dos desde la inserción del preseute en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamantilla 10 de Octubre de 
1881.= E1 Alcalde, José F. do Araua. 
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Lunes 17 ds Octubre de 1Ü81. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vica
rio eclesiástico de esta villa y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Félix Pesque
ra y González, natural do la ciudad de 
León, hijo de Manuel y de Manuela, de 
la misma procedencia, cuyo paradero se 
ignora, para quo dontro del término do 
15 dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presento ante el No
tario que suscribe al objeto de instruirle 
del expediente incoado á instancia de 
Ju ana García y Rodrigo iz para la cor
rección de la partida de b lutismo de su 
hijo Isaac Castor Pesquera y García; 
advirtiéndole que pasado dicho término 
sin haber comparecido en esto Tribuual 
so dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid 13 de Ojtubre de 1831.= 
Manuel de Bricio. 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

ceden como Juez Fiscal de la causa que 
estoy instruyendo contra el soldado de 
este regimiento Anacleto Sánchez Sobri
no, el cual se fugó del calabozo de este 
cuartel en la noche del 10 al 11 de Se
tiembre último, haciendo para ello una 
abertura en uuo de los tabiques del cala
bazo eu que se hadaba, practicando des
pués otra en uuo de los muro3 que dan 
al campo; por el presente tercero y últi
mo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, para que en el término de 
10 dias comparezca en esto cuartel á res-
poudor á los cargos que en dicha causa 
Je resultau; pues de uo verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle y será juzgado por 
ei Consejo de guerra competeute. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se fijará en los sitios de cos
tumbre y se insertará eu la Gaceta de Ma
drid, Diario ojicial de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado eu Vicálvaro á 5 de Octubre de 
188l.=»El Teniente Coronel Comandan
te Fiscal, José de Baeza. 

J J _ G A D O á DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

1) 

M a d r i d . 

D. Manuel Moriano y Vivó, Teuieute del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejérc ito 
y Secretario de la presente sumaria, eu 
la que es Fiscal el Comandante Capi
tán-Ayudante del primer batallón Don 
Luis Vázquez y Fernandez. 

Habiéndoso fugado del cuartel donde 
se hallaba arrestado el soldado de la pri
mera compañía del primer batallón del 
regimiento de infantería de Baleares, 
número42, Vicente Ayu3o Berlauga, cu
yo hecho tuvo lugar el dia 4 del corrieu-
te; y usando déla jurisdicción que la Or
denanza previene, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercer edicto á 
Vicente Ayuso Berlanga, señalándole el 
cuartel de la Montaña de esta plaza, para 
quo en el término de 10 dias, que se con-, 
taran desde el dia de la publicación del 
presente, se presente á dar sus descargos, 
y de no comparecer en el referido plazo 
se le senteuciará en rebeldía, según pre
vienen las loyes por el delito que merez
ca pena más grave entre el de deserción 
y el que causó su fuga, sin más llamarle 
ni emplazarle por este edicto para que 
tenga noticia de todo. 

Madrid 2 de Noviembre de 1881 .= 
V.° B.°=Vazquez.^El Secretario, Ma 
nuei Moriano. 

TTorrejon de A r d o z . 

D. Federico Sampedro y Arias, Capitán 
graduado, Teniente del escuadrou de 
la Comandancia de la Guardia civil 
de Madrid. 

Habiéndose ausentado de esta villa el 
paisano José del Hoyo, á quien estoy 
sumariando por insultos á una pareja del 
cuerdo el dia 14 del mes de Setiembre 
próximo pasado; 

Usaudo de las facultades que las Orde
nanzas conceden á los Oficiales del Ejér-
cito, por el presente segundo edicto lla
mo, cito y emplazo al paisano de refe
rencia, señalándole la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en esta villa, 
para que eu el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se 
presente á dar sus descargos, y en caso de 
no verificarlo se seguirá la causa, conde
nándole á lo que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 8 de Octubre 
de 1881.=V.° B.°=Federico Sampedro 
Arias.=E1 Escribano, RufiuoMilauo San-
juan. 

Vicá lvaro . 
1). José il«- Baeza y Astrandi, Teniente 

Coronel graduado, Comaudante super
numerario del regimiento de la Reina, 
seguudo do Caballería. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con-

Seba?tiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á l). Jorge Dalda y Cabrerizo, 
que habitó Travesía del Fúcar, uú:n. 19, 
principal izquierda, y cuyo actual para
dero se ignora, y á Doña Caroliua Mu
ñoz, esposa del D. Jorge, siendo las se
ñas peronales de este, estatura regular, 
dá 35 años, color moreuo pálido, pelo ca
noso, cerrado de barba, defectuoso de 
uno de los dedo3 gordos de la mano; y 
las de su citada esposa, estatura ba ja , 
color moreno, cou un l una r pequeño deba
jo del párpado inferior del ojo derecho; 
para que en el término de 10 dias com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de recibirles 
las oportunas indagatorias en la causa 
que por falsedades se les sigue; apercibi
dos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1881 .=Se l>: i sna! iOtrra3CO .=Por3u man
dado, Lino Gutiérrez. 

18ál.-=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiauo 
de Mazorra. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Femando Varóla, Magistrado do Au
diencia de fuera d é o s l a Óor¿eyJu •/. 
de primera iustaucia del distrito del Cen
tro de ia nus.ua, i ) cita y lia.na por me-

• dio dei presente edicto y término de uue-
J ve días á D. Bjrnardiuo Poute y Mate, na

tural y vecino de VallaJolil, y Dirjctor 
que fué del periódico El Fiscal, cuyo 
actual paradero y domicilio so ignora, á 
fin do que deutro del exprés ido término 
comparezca eu dicho Jqzgado-JT Bjcri-
bauía del actu irio á prosear declaración 
en causa criminal quo se instruye; bajo 
apercibimiento do que transcurrido el tér
mino siu verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1881 .= 
V. B . ° = E U u e z de primera instancia, 
Fernando Várela.=K1 actuario, Manuel 
Mouroy. 

Hospi ta l . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primar* instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte para cum-

fdimeutar uu exhorto del de Bayamo (is-
a de Cuba) en autos que se siguou en el 

mismo sobre la muerte intestada del Far
macéutico seguudo provincial que fué 
de aquel ejército D. Ricardo Barón de 
Ibañez, hijo de D. Marcos y Doña Juana, 
de esta naturaleza, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en la acción habi la con los in
surrectos eu el punto denominado Sábana 
C ilsopé la noche del 18 do Febrero de 
1875, se hace saber por medio del presen
te á todas las persouas que sa consideren 
cou derecho á heredar los bienes dojados 
al fallecimiento del referido ár. Birou 
de Ibañsz, para quo comparezcau á dedu
cirlo en dicho Juzgado de primera ins
tancia de Bayamo eu el término de 60 
dias, á ooutar desJe la inserción del pre
sente en los perióJicos oficiales de esta 
capital. 

Madrid 10 de Octubre de 1831.= 
V. J B.' J =Calleja.=El actuario, Francis
co Cabrero de Frutos. 

so libró el oportuno mandamiento al dia 
8iguientc27; y hallándose en iguorado 
paradero los Sre3. Murga y Sánchez, del 
comercio y razou social que ánte3 sa ha 
expresado, so les requiere por el presente 
edicto para que eu el término de cinco 
dias. contados desde el siguieuto al de 
su publicación en los perió lieos oficiales, 
paguen la cantidad Je 2.325 peSatás, im
porte de dos pagarés, uuo de 1.200 y otro 
de 1.125, veucidos en 16 y 23 de Abril 
del corrieut * año, librados ambos eu 16 
de Enero anterior por D. Ciríaco Saeuz á 
la orden de D. A. S. Martínez, endosados 

i por este en 20 de Febrero á la de dichos 
. bres. Murga y Sánchez, y por estos, ea 

11 de Marzo, á la del Baiico de España, 
que los protestó en tiempo y forma, co n 

| más los intereses de dicha suma á razón 
de 6 por 100 anua l .les lo las fechas de 

| los protestos respectivos, los gastos de 
• estos y las costas causadas y que se 
I causan hasta la defiuitiva solveucit; ba

jo apercibimiento de que si no lo verifi
can continuará el procedimiento á su 
perjuicio eu cuanto haya lugar. 

Dado en MaJnd á 14 de Octubre de 
1881.=Enrique Sánchez y S. de Rozas. = 
Ante mí, Félix Ontiveros. 164 

S l u i ' i i a v i s t n . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis-
trado de Au liencia do fuera de esta Cor
te y Juez de primera iustaucia del dis
trito de Buenavista dé la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eladio Rivero Bisilla, 
hijo de Ventura y de María, natural de I 
Casa Franca, partido do Alba deTormeS, ! 
provincia de Salamanca, de 36 años, ca- 1 

sado, camarero de café, que ha vivido eu 
la calle de Toledo, núm. 21, cuyas se
ñas son: estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, cara redonda, y viste chaleco, 
pantalón y chaqueta de paño negro, gor
ra de seda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que deutro del término do 10 
dias comparezca ante este Juzgado con 
el fin de hacerle saber la sentencia dicta
da eu la causa criminal que contra él se 
ha instruido por estafa de 40 ra., y 
cumplir en la cárcel de hombres dos 
meses y un dia de arresto mayor quo le 
hau sido impuestos; apercibiéndole que 
de uo hacerlo so lo declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que luya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tojas las Autoridades, asi c¡7Ílos como 
militares, que tan pronto como teugau 
noticia del paradero del Eladio Rivero 
procedan á su detención y presentación 
aute este Juzgado ó en la cárcel do hom 
bres á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 4 de Octubre de 

D. Audrés Calleja y Sánchez, Jaez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presante requisitoria y té/mino 
de nueve dias, á contar do3 le su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á D. Rathou Abad y Abuso, cu
yas demás circu'.isti:icia3 porsonaies así 
como su domicilio so ig.i jra:i, para que 
dentro da dicho térmiuo S3 prosoute eu 
este Juzgado ó eu la cárcel de Villa con 
el ti .i di responder á los cargos quo le 
resultan en causa qui ms hallo instru
yen lo contra el mismo por hu;to de car
ruajes y otros efectos; bajo apercibimien
to quo de no verificarlo será declara lo re -
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Por tauto ruego á las Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á los in
dividuos de ia ronla judicial que tengan 
conocimiento del actual para.lero del ex
presado D. Ramón Abad y Alouso, proce
dan á su captura, poniéndolo en la cárcel 
de Villa preso y á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 8 do Octubre de 
1881.= Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero señor 
Gargantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

I n c l u s a . 

D. Enrique Sánchez y Saina de Rozas, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Hago saber que eu este Juzgado y 
Escribanía dol actuario que refrenda 
peudeu autos ejecutivos á iustaucia del 
Exorno. Sr. Gobernador del Bauco de 
España c ntra los Sres. Murga y Sau
chez, del comercio de esta capital, con 
dicha razón social, que tu vierou estableci
da ou la calle de la Montera, núm. 20, 
tienda; en cuyos auto3 se despachó la 
ejecuciou por el de 26 do Julio últiinj, y 

Comisaria de Utensilios de Alcalá de 
/ Henares. 

El Comisario do Guerra, Inspector 
de uteusilios de Alcalá de Henares. Ha
go saber que el dia 20 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, sa 
celebrará eu la Factoría de Uteusilios 
de este punto, sita eu el ex-couvento de 
Menores, una subasta pública cou objeto 
de contratar por un año y uu mes más 
si así conviniere á la Administración mi
litar, el lavado de ropas sucias, cou es
tricta sujeción al pliego de coaliciones 
que se halla de manifiesto en esta Comi
saria. 

El número de prendas que aproxima
damente debe lavarse es el siguiente: 
48.580 sábanas. 
24.290 fuoda3 de cabezal. 

1.846 cabezales. 
1.846 jergones. 

100 niintas. 
12 capotes de centinela. 

Cuyos números de prendas podrán 
aumentarse ó reducirse según las exigen
cias del servicio. 

El precio limito s¿rá de 
0'09 pesetas por cada sábana. 
0 ; 03 pesetas por cala funda. 
0'03 pesetas por cada cabezal. 
0*13 pesetas por cala jergón. 
0'50 pesetas por cada manta. 
0*50 pesotas por cada capote de cen-

tinela. 
Las pr>p liciones no serán almitilas 

si no B6 hallan en un to lo conformes al 
mo telo que se inserta á continuaciou. 

Alcalá de Henares 7 de Octubre de 
1881.=Mariauo Tejero. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , que habita 
en , encorado del anuncio y pliego de 
con liciones publicados on la Comisaria 
de Guerra de esta ciudad para contratar 
por uu año "y un mes más si así couviuie-
re á la Administración militar, el lavado 
de ropas sucias de la Factoría de Utensi
lios de la misma, se compromete á veri
ficar dicho servicio por los precios si
guientes: 

Por cada sábana 
Por cada funda do cabezal . . 
Por cada tela do jergou . . • 
Por cada id. de cabezal . . . 
Por cada capote de centinela . 
Por cada manta 

.5 para que sea admitida esta propO' 
Biciou se acompaña carta de pago '' t í f 
Laja general d« Depósitos (ó sucursal) 
<lu<J justifica habur impuesto la M j J 
do.. . . . pesetas, exigido para la valide» 
de la misma, aegou se determiua eu V, 
condición 2." del pliego. 

(Fecha y firma.) 

MADUIJ, I S M . — J . ^ . r . - n u .M lk ,»picio. 
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